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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA AL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA “FASSNETWORK CIA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DL 3”; COPIAS) 

CAD coo 

Escritura No: 20191701040P0 - : 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día DIECIOCHO ( 18 ) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 

ante mí Doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura pública el señor Luis Alberto Jadan Elizalde, en calidad de 

Gerente General y por tanto representante legal de la compañía . 

“FASSNETWORK CIA. LTDA.”, como se desprende del nombramiento que se 

adjunta como habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 41 

años de edad, de estado civil casado, de profesión ingeniero, domiciliado en la 

calle José María Yépez N16-189 y Fernando Oviedo, sector el Dorado, de esta 

ciudad de Quito, con número de teléfono 0985029090, y con correo electrónico 

luis albertje(Whotmail.com, hábil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de haber convalidado, con su 

expreso consentimiento, la información en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana, cuya impresión se agrega como habilitante. Advertido el 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados del acto que a 

celebrarlo procede, así como examinado que fue en forma aislada y separada de 

que comparece sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

sedycción, me pide que eleve a escritura pública el texto de la minuta que a 
Notaria 40 m4 

”"Góntinuación se transcribe: SENOR NOTARIO: En el registro de escrituras 
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presente instrumento, el señor LUIS ALBERTO JADÁN ELIZALDE, en calidad 

de Gerente General y por tanto representante legal de la compañía 

“FASSNETWORK CIA. LTDA.”, como se desprende del nombramiento que se 

acompaña a este instrumento. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión ingeniero, domiciliado en la 

ciudad de Quito, en la calle José María Yépez N16-189 y Fernando Oviedo, 

sector el Dorado, con correo electrónico luis_albertje(Whotmail.com , con número 

de teléfono 0985029090, hábil y capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada el veintinueve de 

Abril del dos mil quince, ante el Notario Sexagésimo Noveno del Cantón Quito, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el dieciséis de Junio del dos 

mil quince, bajo el número de inscripción tres mil setenta y nueve (3079), y en el 

Repertorio bajo el número dos ocho uno cuatro dos (28142), se constituyó la 

compañía FASSNETWORK CIA. LTDA.; b) Mediante escritura pública 

otorgada el veintidós de Enero del dos mil diecinueve, ante el Notario 

Sexagésimo Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el seis de Marzo del dos mil diecinueve, bajo el número de 

inscripción doscientos diez (210) y en el Repertorio bajo el número uno tres seis 

tres uno dos (136312), se realizó la cesión de participaciones de la compañía 

FASSNETWORK CIA. LTDA. c) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, reunida en esta ciudad el dieciséis de Abril del dos mil diecinueve, 

resolvió por unanimidad aprobar el cambio de objeto social y reforma del estatuto 

social de la compañía. TERCERA: CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y 

.REFORMA AL ESTATUTO.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente, señor LUIS ALBERTO JADAN ELIZALDE, a nombre y en 

representación de la compañía “FASSNETWORK CIA. LTDA.” declara: UNO.- 

Que se cambia el objeto social de la compañía, en los términos constantes en el . 

de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, de fecha dieciséis 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

de Abril del dos mil diecinueve, que se adjunta al presente instrumento. DOS.- 

Que se reforma el artículo SEGUNDO de los estatutos sociales de la compañía, el 

mismo que en adelante será del siguiente tenor: “ARTICULO SEGUNDO- 

OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará a las siguientes actividades: a).- 

Venta al por mayor de computadoras, equipo y programas informáticos; Venta al 

por mayor de equipo, partes y piezas electrónicos y de telecomunicaciones; Venta 

al por mayor de maquinaria y aparatos eléctricos, motores, generadores, 

transformadores eléctricos, aparatos de distribución, control de energía eléctrica, 

incluso partes y piezas. b).- DISEÑO DE INGENIERÍA Y ACTIVIDADES DE 

CONSULTORÍA; Elaboración y realización de proyectos de ingeniería eléctrica 

y electrónica; Elaboración y realización de proyectos de ingeniería de sistemas; 

Otras actividades de diseño y Asesoría de Ingeniería. Prestación de servicios 

profesionales. c).- TELECOMUNICACIONES; Actividades de 

Telecomunicaciones Alámbrica; Actividades de operación, mantenimiento o 

facilitación del acceso a servicios de transmisión de voz, datos, texto, sonido y 

vídeo utilizando una infraestructura de telecomunicaciones alámbricas, como: 

operación y mantenimiento de sistemas de conmutación y transmisión para 

suministrar servicios de comunicaciones de punto a punto por líneas alámbricas, 

por microondas o por una combinación de líneas alámbricas y conexiones por 

satélite; Actividades de operación en sistemas de distribución por cable (por 

ejemplo, para la distribución de datos y señales de televisión); Actividades de 

compra en derechos de acceso y capacidad de red a los propietarios y operadores 

de redes y utilización de esa capacidad para suministrar servicios de 

telecomunicaciones a empresas y hogares; Actividades de suministro en acceso a 

Internet por los operadores de la infraestructura de telecomunicaciones 
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informáticos. Ádemás la compañía podrá participar en licitaciones y/o concursos 

de ofertas para la prestación, concesión, delegación, administración de bienes y 

servicios públicos, así como para la provisión al Estado de bienes, servicios y/o 

consultoría, referentes al objeto social de la compañía. Para el cumplimiento de 

su objeto social, la compañía también podrá ejecutar todo acto o contrato que no 

esté prohibido por las leyes, ni sea contrario a las buenas costumbres ni al orden 

público. Se entiende que la compañía está facultada para cumplir el objeto social 

con todos los medios lícitos que permitan conseguirlo, pudiendo intervenir como 

socio o socia en la formación de toda clase de sociedades, aportar capital a éstas, 

tener, adquirir y poseer títulos, participaciones, participaciones u obligaciones, 

entrar en contratos de consorcio, asociación, joint venture o cualquier otra forma 

de asociación con compañías públicas o privadas, nacionales o extranjeras, y, en 

general, realizar toda clase de actos y contratos que se requieran o' convengan para 

el cumplimiento de su objeto social. La compañía, además, podrá contratar al 

personal técnico y administrativo necesario”. CUARTA.- HABILITANTES: 

Como documentos habilitantes se adjunta a la presente lo siguiente: Nombramiento 

del Gerente General de la Compañía; y, Acta de la Junta General Universal 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía FASSNETWORK CIA. 

LTDA. , celebrada el dieciséis de Abril del dos mil diecinueve. QUINTA.- 

MARGINACIÓN.- Margínese la presente escritura pública de cambio de objeto 

social y reforma al estatuto al margen de la matriz de Constitución de la compañía 

“Fassnetwork Cia. Ltda. otorgada el veintinueve de Abril del dos mil quince, ante 

el Notario Sexagésimo Noveno del Cantón Quito. SEXTA.- AUTORIZACION.- 

Según lo resulto en la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, de fecha 

. dieciséis de Abril del dos mil diecinueve, se autoriza a la Doctora Jackeline 

García Beltrán para que realice todos los trámites legales necesarios tendientes a 

obtener la aprobación del presente acto ante la Superintendencia de Compañías y 
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señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos 

habilitantes que fueren necesarios para la plena validez de la correspondiente 

escritura pública. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que 

  

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que se halla 

firmada por la Doctora Nancy Jackeline García Beltrán, con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil seis guión quinientos cincuenta y 

uno (Mat. 17-2006-551 F.A.). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que le fue al compareciente 

por mi la Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido, y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

f) Luis Alberto Jadan Elizalde 

c.c. 1103500607 

“FASSNETWORK CIA. LTDA.” 

RUC: 1792631025001 

e CUslarie 
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Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

- «¡Númiero' Único de identificación: 1103500607 

     

  

ombres del ciudadano: ; 

  

      

> expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 2017. 

¡ció n de donante: NO DONANTE     

    

Htificada a la fecha: 18 DE ABRIL DE 2019 na 

ARLÁ PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 194-217-33970 l 

Il. 22 Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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    IN 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:I/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisián, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivilgob.ec 
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FASSNETWORK CIA. LTDA. 

Quito, 1 de Abril de 2019 

Señor 

LUIS ALBERTO JADAN ELIZALDE 

“De mis consideraciones: 

Comunico a usted que . la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de 

FASSNETWORK. CIA. LTDA. , en sesión de 1 de Abril del 2019, decidió nombrar 
a Usted para ejercer el cargo de GEREN TE GENERAL, por el período estatutario de 
3 años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

Dejo expresa constancia dé que el cargo para el cual usted ha sido merecidamente 
designado SI conlleva la ¡REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJU DICIAL de la compañía, por sí solo. 

FASSNETWORK CÍA. LTDA,., se constituyó según escritura pública otorgada el 
29 de Abril del 2015, ante el Notario Sexagésimo Noveno del Cantón Quito, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el:16 de Junio del 2015, bajo el número 3079 y 
se anotó en el Repertorio bajo el número 28142. ' 

De Usted Atentamente: 

  

  

rn 

Gon el cargo para el cual he sido nombrado 
Quito, 1 de Abril de 2019 

  

LUIS ALBERTO JADAN ELIZALDE 
CI: 1103500607 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FASSNETWORK CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | JADAN ELIZALDE LUIS ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN "11103500607 or 
['CARGO: + -' os | GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3 AÑOS 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO 

  

  

d id il 
+ 847 1833SYWYXLB"*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 143412 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2019 * 

NÚMERO'DE INSCRIPCIÓN: 5659 o l 

REGISTRO: 'LLIBRO.DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 3079 DEL: 16/06/2015 NOT. 69 DEL: 29/04/2015.- KP 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA "INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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Poela Andrada Torres     
   Eo E : Ñ z 

DRA-JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS EDPEZÁ(DEl A - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAÑTÓN QUITO Y > 

0 $ 

, S e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV.IMARISCAL ANTONOJSGÉBÉ SUCRE N54-103 
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FASSNETWORK CIA. LTDA. 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE FASSNETWORK CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 16 DE ABRIL DEL 2019. 

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a las 20k00, del día 16 de Abril 

del 2019, se reúnen en el local social de la compañía, ubicado en la oficina 1, piso 

1 del Edificio Bellagio, situado en calle Baquerizo Moreno E9-58 y Av. Seis de 

Diciembre, de esta ciudad de Quito, los siguientes socios de FASSNETWORK 

CIA. LTDA. , a saber: MARCO VINICIO CEVALLOS GRANJA, por sus 

propios derechos, como propietario de doscientas ochenta (280) participaciones, 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, LUIS ALBERTO 

JADAN ELIZALDE, por sus propios derechos, como propietario de ciento veinte 

(120) participaciones, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 

por lo tanto se encuentra representado la totalidad del Capital Social, el mismo 

que ha sido pagado en un 100% de su valor total, siendo el capital social $400,00 

(cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América). 

Los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta General Universal - 

Extraordinaria de Socios, al tenor de lo previsto en el Artículo 238 de la vigente 

Ley de Compañías para conocer el siguiente orden del día sobre cuyo único punto 

están de acuerdo en tratar en forma unánime: 

PRIMERO.- CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA AL ESTATUTO 

de la compañía FASSNETWORK CIA. LTDA. 

Actúan como Presidente y Secretario de esta Junta los señores: MARCO 

VINICIO CEVALLOS GRANJA y LUIS ALBERTO JADAN ELIZALDE, 

respectivamente. 

El Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y se 

dé cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual, el 

Presidente declara instalada la Sesión, para tratar el único punto que la motiva. 

1.- A continuación para tratar el Primer Punto del Orden del Día, esto es el 

CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA AL ESTATUTO de la compañía 

ASSNETWORK CIA. LTDA.- El Presidente manifiesta que debido a los 

cambios y requerimientos tecnológicos y de mercado experimentados 

desde la fundación de la compañía, es necesario que se cambie de objeto 

social y se reforme el artículo segundo del estatuto de la misma, para que, en 

adelante diga lo siguiente: “ARTICULO SEGUNDO-OBJETO SOCIAL: La 
compañía se dedicará a las siguientes actividades: a).- Venta al por mayor de 

computadoras, equipo y programas informáticos; Venta al por mayor de. equipo, 

partes y piezas electrónicos y de telecomunicaciones; Venta al por mayor de 

maquinaria y aparatos eléctricos, motores, generadores, transformadores 

eléctricos, aparatos de distribución, control de energía eléctrica, incluso partes y 

AL



  

FASSNETWORK CIA. LTDA. 

piezas. b).- DISEÑO DE INGENIERÍA Y ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA; 

Elaboración y realización de proyectos de ingeniería eléctrica y electrónica; 

Elaboración y realización de proyectos de ingeniería de sistemas; Otras 

actividades de diseño y Asesoría de Ingeniería. Prestación de servicios 

profesionales. c).- TELECOMUNICACIONES; Actividades de 

Telecomunicaciones Alámbrica; Actividades de operación, mantenimiento o 

facilitación del acceso a servicios de transmisión de voz, datos, texto, sonido y 

vídeo utilizando una infraestructura de telecomunicaciones alámbricas, como: 

operación y mantenimiento de sistemas de conmutación y transmisión para 

suministrar servicios de comunicaciones de punto a punto por líneas alámbricas, 

por microondas o por una combinación de líneas alámbricas y conexiones por 

satélite; Actividades de operación en sistemas de distribución por cable (por 

ejemplo, para la distribución de datos y señales de televisión); Actividades de 

compra en derechos de acceso y capacidad de red a los propietarios y 

operadores de redes y utilización de esa capacidad para suministrar servicios de 

telecomunicaciones a empresas y hogares; Actividades de suministro en acceso a 

Internet por los operadores de la infraestructura de telecomunicaciones 

alámbricas; Mantenimiento y reparación de las redes de Telecomunicaciones; 

.- Actividades de Consultoría de Informática y de Gestión de Instalaciones 

Informáticas; Otras actividades de Tecnología de la Información y de Servicios 

Informáticos... Además la compañía podrá participar en licitaciones y/o 

concursos de ofertas para la prestación, concesión, delegación, administración 

de bienes y servicios públicos, así como para la provisión al Estado de bienes, 

servicios y/o consultoría, referentes al objeto social de la compañía. 

Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía también podrá ejecutar 

todo acto o contrato que no esté prohibido por las leyes, ni sea contrario a las 

buenas costumbres ni al orden público. Se entiende que la compañía está 

facultada para cumplir el objeto social con todos los medios lícitos que permitan 

conseguirlo, pudiendo intervenir como socio o socia en la formación de toda 

clase de sociedades, aportar capital a éstas, tener, adquirir y poseer títulos, 

participaciones, participaciones u obligaciones, entrar en contratos de 

consorcio, asociación, joint venture o cualquier otra forma de asociación con 

compañías públicas.o privadas, nacionales o extranjeras, y, en general, realizar 

toda clase de actos y contratos que se requieran o convengan para el 

cumplimiento de su objeto social. La compañía, además, podrá contratar al 

ersonal técnico y administrativo necesario”. 

  

   
   

   
   

pus a ey apoya dicha moción, con lo cual el Presidente declara que la Junta 

*“"Genéral Universal de Socios, por unanimidad ha resuelto aprobar el cambio de 

objetilsqcial y reforma del artículo SEGUNDO de los estatutos sociales, para 

"8; EE adelante diga lo siguiente: “ARTICULO SEGUNDO-OBJETO SOCIAL: 

La copipañía se dedicará a las siguientes actividades: a).- Venta al por mayor de 

houtadoras equipo y programas informáticos; Venta al por mayor de equipo, 
«Paola Opa 5 piezas electrónicos y de telecomunicaciones; Venta al por mayor de 

maquinaria y aparatos eléctricos, motores, generadores, transformadores 

   

D —]
      



  

FASSNETWORK CIA. LTDA. 

eléctricos. aparatos de distribución, control de energía eléctrica, incluso partes y 

piezas. b).- DISEÑO DE INGENIERÍA Y ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA; 

Elaboración y realización de proyectos de ingeniería eléctrica y electrónica; 

Elaboración y realización de proyectos de ingeniería de sistemas; Otras 

actividades de diseño y Asesoría de Ingeniería. Prestación de servicios 

profesionales. c).- TELECOMUNICACIONES; Actividades de 

Telecomunicaciones Alámbrica; Actividades de operación, mantenimiento o 

facilitación del acceso a servicios de transmisión de voz, datos, texto, sonido y 

vídeo utilizando una infraestructura de telecomunicaciones alámbricas, como: 

operación y mantenimiento de sistemas de conmutación y transmisión para 

suministrar servicios de comunicaciones de punto a punto por líneas alámbricas, 

por microondas o por una combinación de líneas alámbricas y conexiones por 

satélite; Actividades de operación en sistemas de distribución por cable (por 

ejemplo, para la distribución de datos y señales de televisión); Actividades de 

compra en derechos de acceso y capacidad de red a los propietarios y 

operadores de redes y utilización de esa capacidad para suministrar servicios de 

telecomunicaciones a empresas y hogares; Actividades de suministro en acceso a 

Internet por los operadores de la infraestructura de telecomunicaciones 

alámbricas; Mantenimiento y reparación de las redes de Telecomunicaciones; 

Actividades de Consultoría de Informática +y de Gestión de Instalaciones 

Informáticas; Otras actividades de Tecnología de la Información y de Servicios 

Informáticos.. Además la compañía podrá participar en licitaciones y/o 

concursos de ofertas para la prestación, concesión, delegación, administración 

de bienes y servicios públicos, así como para la provisión al Estado de bienes, 

servicios y/o consultoría, referentes al objeto social de la compañía. 

Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía también podrá ejecutar 

todo acto o contrato que no esté prohibido por las leyes, ni sea contrario a las 

buenas costumbres ni al orden público. Se entiende que la compañía está 

facultada para cumplir el objeto social con todos los medios lícitos que permitan 

conseguirlo, pudiendo intervenir como socio o socia en la formación de toda 

clase de sociedades, aportar capital a éstas, tener, adquirir y poseer títulos, 

participaciones, participaciones u obligaciones, entrar en contratos de 

consorcio, asociación, joint venture o cualquier otra forma de asociación con 

compañías públicas o privadas, nacionales o extranjeras, y, en general, realizar 

toda clase de actos y contratos que se requieran o convengan para el 

cumplimiento de su objeto social. La compañía, además, podrá contratar al 

rsonal técnico y administrativo necesario”. 

1 Gerente General de la compañía, queda autorizado a rendir la respectiva 

declaración y a suscribir la escritura pública de cambio de objeto social y reforma 

del estatuto social de la compañía, en virtud de lo resuelto en esta Junta, y se 

autoriza también a la doctora Jackeline García Beltrán para que realice todo el 

trámite pertinente hasta su perfeccionamiento e inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito.



FASSNETWORK CIA. LTDA. 

No habiendo otro asunto de que tratar en el Orden del Día, el Presidente concede 

un receso para la redacción del acta. Hecho así y con la asistencia de las mismas 

personas inicialmente presentes, se reinstala la Sesión, dándose lectura al acta, la 

que por ser conforme y sin modificaciones que hacerle, se la aprueba por 

unanimidad siendo, para constancia suscrita por los asistentes. Con lo que el 

Presidente declara concluida la Sesión y la levanta siendo las 21h30. 

  
    

  
Dra. Paola Andrade Torres 
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